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EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016 "Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindío", modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y  a su vez 
modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020", emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante sólicitud radicada bajo el número 12685-22, el día dieciocho (18) de octubre 
de dos mil veintidós (2022), el señor BERNARDO GONZALES RIVERA, identificado con 
cédula número 4.581.773 quien actúa en calidad de propietario; presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, solicitud de 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico, en beneficio del predio 
denominado: 1) LAS VERANERAS, ubicado en la vereda PUEBLO RICO jurisdicción del 
MUNICIPIO de QUIMBAYA, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
280-90925 y ficha catastral número 63594000100040037000, de acuerdo a la 
información aportada a la solicitud. 

• Que, con la solicitud anterior, el solicitante acompañó los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales, radicado bajo 
el número 12685-22, debidamente firmado por el señor BERNARDO GONZALES 
RIVERA, identificado con cédula número 4.581.773 quien actúa en calidad de 
propietario. 

• Copia de la cédula de ciudadánía del señor BERNARDO GONZALES RIVERA, 
identificado con cédula número 4.581.773 expedida en Santa Rosa de Cabal (R). 

• Certificado de Tradición correspondiente al predio denominado: 1) LAS VERANERAS, 
ubicado en la vereda PUEBLO RICO jurisdicción del MUNICIPIO de QUIMBAYA, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-90925 y ficha catastral 
número 63594000100040037000, expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, el día trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

• Resolución No. S.A.60.07.04-06167 de 29 de. agosto del año 2022 "POR MEQIO DE LA 
CUAL SE EXPIDE AUTORIZACION SANITARIA FAVORABLE DE UNA CONCESION DE AGUA 
PARA ÇoNsfV  HUMANO" expecilda pd.la Seçetaria de Salud Departamental. 

• Docupiénto denomina'do memorias concesión de aguas superficiales para el predio 
denominado finca las veraneras. 

• Prorama de ahorro y uso eficiente del agua. 

• - Un Plano y CD que contiene información de planta general y detalles del sistema de 
abastecimiento. 

• Formatode información de costosd& proyecto, obra o actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, debidamente diligenciado por 
valor de $(131.200.000). 
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• Liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, por un valor 
total de ($585.179.000). 

• Factura No.6749 del día 18 de octubre del 2022 por concepto de servicio de evaluación 
y seguimiento ambiental por valor de ($585.179.000). 

Que, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., estableció en el formato 
denominado "LIQUIDA ClON DE COBRO DE TARIFAS DE TRA MITESAMBIEN TALES'; la tarifa 
a pagar por los servicios de evaluación y seguimiento ambiental por parte del interesado por 
un valor de ($585.179.000). 

Que en el procedimiento de una actuación administrativa, de carácter ambiental, constituye 
un deber para la Administración proferir un AUTO DE XNICIO DE TRAMITE, cuando se 
reciba una petición o se comience de oficio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
70 de la Ley 99 de 1993 "Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se 
re ordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio wnbiente y/os 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental —SINA y se dictan 
otras disposiciones'; dicha norma dispone: "ARTICULO 70- DeI Trámite de las 
Peticiones de Intervención. La entidad administrativa competente al recibir una petición 
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto 
de iniciación de trámite que notificará ypublicarat." 

Que el Capítulo 2 Sección 5 artículo 2.2.3.2.5.1. del Decreto 1076 de 2015 "Por medio del 
cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", 
dispone "El Derecho al uso de las aguas y de los cauces se adquiere de conformidad con el 
artículo 51 del Decreto - Ley 2811 de 1974: 

a. Por ministerio de la ley; 
b. Por concesión; 
c. Por permiso, y 
d. Por asodación." 

Que la sección 9 del Capítulo 2 consagra en los artículos 2.2.3.2.9.1. y 2.2.3.2.9.2. del 
Decreto 1076 de 2015, los requisitos formales para solicitar una concesión de aguas, 
señalando entre otros, que 'Vas personas naturales o jurídicas y las entidades 
gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se 
ejercen por ministerio de la ley requieren concesión... 

Que la sección 7 del Capítulo 2 consagra en .el artículo 2.2,3.2.7.1. del Decreto 1076 de 2015, 
dispuso los diFerente fines para aquellas pers.ortás naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
que requieran de la concesión de aguas. - . -

- 

Que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA kEIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, de conformidad 
con el artículo 31, numeral 9 de la Ley 99 de 1993, tiene dentro de sus funciones l de 
otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridaspor'la LeV 
para el uso, aprovechamiento o moviliiacióncje los ecursos naturales renovableÉ o para el 
desarrollo de actividades que afectan o ppedan afectr el medio ambiente. 

La Corporación Autónoma Regional dél Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Çey 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las utoridades, indicando en el numeral 4: 
"Exigir constancias, certificaciones o docume tos que reposen en la respectiva Entidad". 

?roecçesc.t et caw 
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De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los 
procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos 
puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades 
procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de 
las personas en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas 
para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública' 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume qué la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo obServación alguna, es 
veraz , çorrecta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postula.los del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", 
acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que de acuerdo con I solicitud presentada ante esta Corporación, este Despachó procederá 
a la expedición del Auto de Inicio de trámite de la actuación administrativa, tendiente a 
obtener concesión de aguas subterráneas para uso doméstico, en beneficio del predio 
denominado: 1) LAS VERANERAS, ubicado en la vereda PUEBLO RICO jurisdicción del 
MUNICIPIO de QUIMBAYA, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
280-90925 y  ficha catastral número 63594000100040037000, toda véz que con la 
solicitud presentada se allegó toda la documentación requerida para tal fin, y la misma reposa 
en el expediente administrativo número 12685-22. 

En virtud de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - INICIAR por parte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C,R.Q., la Actuación Administrativa de CONCESION DE 
AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico, presentada por el señor BERNARDO 
GONZALES RIVERA, identificado con cédula número 4.581.773, quien actúa en calidad de 
propietario, en beneficio del predio denominado: 1) LAS VER.ANERAS, ubicado en la vereda 
PUEBLO RICO jurisdicción del MUNICIPIO de QUIMBAYA, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 280-90925 y  ficha catastral número 
63594000100040037000, de acuerdo a la documentación presentada en la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - Ordenar por la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., visita técnica a costa del 
interesado al sitio objeto del presente Auto. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFIQUESE el contenido del presente Auto de Inicio al señor 
BERNARDO GONZALES RIVERA, identificado con cédula número 4.581.773, quien actúa 
en calidad de propietario o a quien haga sus veces, de conformidad con lo preceptuado en 
la Ley 1437 de 2011, advirtiéndose que con la expedición del presente Auto no se 
ha otorgado aún la Concesión objeto de la solicitud. 

wec9ee.zda et ¡cctcata 
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ARTÍCULO CUARTO: - PUBLICAR el presente auto a costa del interesado en el Boletín 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q., de 
conformidad con el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, y la resolución de bienes y servicios, 
expedida por esta Corporación. 

ARTÍCULO QUINTO: - De conformidad con lo estableddo por el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de un Auto de Trámite, conforme con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia, Quindío, 24 DE OCTUBRE DE 2022. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

bogada Contrat&ta 

cpc*tt 
?~oc9ícn.t el 
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EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en 
la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por 
la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1861 del 14 de septiembre del 2020, emanadas de la Dirección General de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

CONSIDERANDO 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 13620-22, el día 08 de noviembre de 2022, 
la señora DANIELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.094.931.669 expedida en el Municipio de Armenia (Q), quien actúa en calidad de 
representante legal suplente de la sociedad SPAZIOS GRES S.A.S identificada con nutriera  de 
Nif 830047367-1 domiciliada en Armenia (Q); presentó ante la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, solicitud tendiente a obtener PERMISO DE OCUPACION 
DE CAUCE, en el predio denominado: 1) LOTE LA ARBOLEDA CARRERA #17 Y 20 CALLE 
42 Y 44 ubicado en la VEREDA CALARCA, jurisdicción del MUNICIPIO de CALARCA, 
identificado con matricula inmobiliaria número 282-44485, donde se realizará la obra 
"CONSTRUCCION DE UN CABEZAL DE DESCARGA DE AGUAS LLUVIAS CON SU RESPECTIVO 
BOX COUL VERT PARA EL PROYECTO URBANÍSTICO YARUQUI CLUB RESIDENCIAL ' 

Que, con la solicitud anterior, el interesado acompaño los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de solicitud de Ocupación de Cauce, radicado bajo el número 
13620-22, debidamente firmado por la señora Daniela González Castiblanco, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.931.669 expedida en el Municipio 
de Armenia (Q), quien actúa en calidad de representante legal suplente de la sociedad 
Spazios Gres S.A.S. 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la señora Daniela González Castiblanco, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.931.669 expedida en el Municipio 
de Armenia (Q). 

• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad Spazios Gres S.A.S 
identificada con numero de NIT 830047367-1 domiciliada en Armenia (Q), expedido por 
la Cámara de Comercio de Armenia, el día 08 de noviembre del año 2022. 

• Certificado de tradición del predio denominado: 1) LOTE LA ARBOLEDA CARRERA #17 
Y 20 CALLE 42 Y 44 ubicado en la VEREDA CALARCA, jurisdicción del MUNICIPIO de 
CALARCA, identificado con matricula inmobiliaria número 282-44485, expedido el día 
08 de noviembre de 2022, por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Calarcá. 

• Croquis de localización del predio denominado: 1) LOTE LA ARBOLEDA CARRERA #17 
Y 20 CALLE 42 Y 44 ubicado en la VEREDA CALARCA, jurisdicción del MUNICIPIO de 
CALARCA. 

• Documento denominado estudio de hidrología e hidráulica quebrada innominada e 
intermitente. 

. Cuatro (04) Planos y un (CD). 
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• Formato información costos del proyecto, obra o actividad, para la liquidación de la 
tarifa por servicios de evaluación ambiental por valor de $(877.500.000). 

• Liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, por un valor 
total de ($714.346.000). 

• Factura de Pago No.1745 del día 08 de noviembre de 2022, por concepto de servicio de 
evaluación y seguimiento ambiental permiso de ocupación de cauce por valor de 
($714.346.000). 

Que, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., estableció en el formato 
denominado "LIQUIDA ClON DE COBRO DE TARIFAS DE TRAMITES AMBIENTALES',' la tarifa a 
pagar por los servicios de evaluación y seguimiento ambiental por parte del interesado por un 
valor de ($714.346.000). 

Que en el procedimiento de una actuación administrativa, de carácter ambiental, constituye un 
deber para la Administración proferir un AUTO DE INICIO DE TRAMITE, cuando se reciba 
una petición o se comience de oficio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993 "Por la cual se crea el MINISTERIO DEL• MEDIO AMBIENTE, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental —SINA y se dictan otras 
disposiciones' dicha norma dispone: 'ARTICULO 70.- DeI Trámite de las Peticiones de 
Intervención. La entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciadón de 
trámite que notificará y publicará..." 

Que el Capítulo 2 Sección 5 artículo 2.2.3.2.5.1. del Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual 
se expide el Decreto Unico Reglamentario del SectorAmbiente y Desarrollo Sostenible" (artículo 
28 del Decreto 1541 de 1978) dispone "El Derecho al uso de las aguas y de los cauces se 
adquiere de conformidad con el artículo 51 del Decreto - Ley 2811 de 1974: 

a. Por ministerio de la ley; 
b. Por concesión; 
c. Por permiso, y 
d Por asodadón." 

Que el artículo 102 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que: "Quien pretenda construir 
obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización" 

Que para el caso particular el permiso de ocupación de cauce tiene por objeto regular las 
intervenciones sobre los cauces considerando las implicaciones de estas sobre la generación de 
procesos erosivos, generación de riesgos y deterioro de la calidad ambiental sobre el cauce de 
una corriente de agua natural. 

Que la sección 12 del Capítulo 2 artículos .2.3.2.12.1. y siguientes del Decreto 1076 de 2015 
(artículo 104, y siguientes del Decreto 1541 de 1978), desarrolla el permiso de ocupación de 
cauces, playas y lechos. 

Que la sección 12 del Capítulo 2 artículo 2.2.3.2.12.1. del Decreto 1076 de 2015 (artículo 104 
del Decreto 1541 de 1978) seflala: "La construcción de obras que ocupen el cauce de una 
corriente o depósito de agua requiere autorizadón, que se otorgará en las condiciones que 
establezca la AutoridadAmbiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate 
de la ocupación permanente o transitoria de playas (.7' 

C 
TV.  
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Que la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015 y  el Decreto Ley 2811 de 1974, definen la 
necesidad de solicitar permiso ante la autoridad ambiental, antes de ejecutar cualquier tipo de 
obra civil sobre el cauce de una corriente de agua natural. 

Que se entiende por cauce natural la faja de terreno que ocupan las aguas de una corriente al 
alcanzar sus niveles máximos por efecto de las crecientes ordinarias; y por lecho de los depósitos 
naturales de aguas, el suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios por efecto de 
lluvias o deshielo. 

Que el permiso de ocupación de cauce se debe exigir en los siguientes casos: 

- Ejecución de obras que ocupen el cauce de las corrientes, permanentes o intermitentes. 

- Construcción de obras para la rectificación de cauces, defensa de taludes marginales, 
estabilización de laderas o control de inundaciones. 

- Establecimiento de servicios de turismoj. recreación o deporte en corrientes, lagos y demás 
depósitos de agua. 

Que, conforme a la normatividad ambiental, la ejecución de obras que ocupen un cauce o 
depósito de aguas requiere permiso pues esta ocupación puede ocasionar deterioros graves a 
los recursos naturales, al medio ambiente o introducir modificaciones considerables al paisaje, 
por lo cual se estableció el cumplimiento de requisitos, términos, condiciones y obligaciones con 
el fin de prevenir, mitigar, o compensar los efectos ambientales que dicha obra puede generar. 

Que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO CÍR.Q, de conformidad con 
el artículo 31, numeral 9 de la Ley 99 de 1993, tiene dentro de sus funciones la de otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afectan o puedan afectar el medio ambiente. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió la 
Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016), "Por la 
cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío', modificada por las Resoluciones números 
00000066 y  00000081 de fechas dieciséis (16) y dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), modificada por la Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y a su vez modificada 
por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020, emanadas de la Dirección General de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: 
"Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De 
igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la 
prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los 
procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos 
puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando 
el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas 
en concordancia con el Decreto 2106,,cle -2019,,-p/j)el cual se dictan normas para simplificar, 

Po.e9'-do e€ jcttao 
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suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública ' 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la 
buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: 

"Artículo 83: Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefuirse 
a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al 
presente trámite. 

Que, de acuerdo con la solicitud presentada ante esta Corporación, este Despacho procederá a 
la expedición del Auto de Inicio de trámite de la actuación administrativa, tendiente a obtener 
permiso de ocupación de cauce, en el predio denominado: 1) LOTE ARBOLEDA CARRERA 
#17 Y 20 CALLE 42 Y 44 ubicado en la VEREDA CALARCA, jurisdicción del MUNICIPIO 
de CALARCA, identificado con matricula inmobiliaria número 282-44485, donde se realizará 
la obra "CONSTRUCCION DE UN CABEZAL DE DESCARGA DE AGUAS LLUVIAS CON SU 
RESPECTIVO BOX COULVERT PARA EL PROYECTO URSA NÍS TICO YARUQUI CLUB 
RESIDENCIAL ' 

En virtud de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - INICIAR por parte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., la Actuación Administrativa de PERMISO DE 
OCUPACION DE CAUCE, presentada por la sociedad SPAZIOS GRES S.A.S identificada con 
numero de Nif 830047367-1 domiciliada en Armenia (Q), a través de su representante legal 
suplente la señora DANIELA GONZALEZ CASTIBLANCO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.094.931.669 expedida en el Municipio de Armenia (Q), a realizar la obra 
"CONSTRUCCIÓN DE UN CABEZAL DE DESCARGA DE AGUAS LLUVIAS CON SU RESPECTIVO 
BOXCOUL VERTPARA EL PROYECTO URSA NÍSTICO YARUQUI CLUB RESIDENCIAL'; en el predio 
denominado: 1) LOTE ARBOLEDA CARRERA #17 Y 20 CALLE 42 Y 44 ubicado en la 
VEREDA CALARCA, jurisdicción del MUNICIPIO de CALARCA, identificado con matricula 
inmobiliaria número 282-44485 y ficha catastral número 
6313000020000000010801800000182. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFIQUESE el contenido del presente Auto de mido a la sodedad 
SPAZIOS GRES S.A.S a través de su representante legal la señora DANIELA GONZALEZ 
CASTIBLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.094.931.669, o quien haga 
sus veces debidamente constituido, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011, 
advirtiéndose que con la expedición del presente Auto no se ha otorgado aún el 
Permiso de Ocupación de Cauce, objeto de la solicitud. 

ARTÍCULO TERCERO: - Por la 5ubdirecci6n de Regulación y Control Ambintal de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., ordenar visita técnica a costa del 
interesado y evaluar la solicitud de permiso de ocupación de cauce, con el fin de establecer la 
viabilidad ambiental del otorgamiento del permiso. 
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ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE el encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
AdministratiVo deberá ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: - De conformidad con lo establecido por el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite. 

ARTÍCULO SEXTO- Contra el presente. Acto Administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de un Auto deTrámite, conforme con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia, Quindío, el día  

t NOTIFÍQIJESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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A UTO INICIO SRCA-AICA-780-08-22 DEL DÍA OCHO (08) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS (2022), CONCESION DEAGUASSUBTERRANEASSOLICITADO POR EL 

SEÑOR JUAN NEPOMUCENO JARAMILLO NIETO EXPEDIENTE No. 13130-22"; 
Página 1 de 4 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en 
la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016 "Por la cual se 
modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío", modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 
del 14 de septiembre del 2020", emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante sohcitud radicada bajo el número 13130-21, el día veintisiete (27) de octubre 
de dos mil veintidós (2022), el señor JUAN NEPOMUCENO JARAMILLO NIETO, identificado 
con cédula de ciudadanja número 7.521.109, quien actúa en calidad de copropietario; presentó 
ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, solicitud de 
CONCESION DE AGUAS SUBTERRÁNEAS para uso agrícola, en beneficio del predio 
denominado: 1) "LA ROCHELA", ubicado en la vereda EL LAUREL jurisdicción del 
MUNICIPIO de QUIMBAYA, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-
58372 y ficha catastral número 63594000200040138000, de acuerdo a la información 
aportada a la solicitud. 

Que, con la solicitud anterior, el solicitante acompañó los siguientes documentos: 

Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas subterráneas, radicado bajo 
el número 13130-22, debidamente firmado por el señor Juan Nepomuceno Jaramillo Nieto, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.521.109, quien actúa en calidad de 
copropietario. 

• Poder especial amplio y suficiente conferido por parte del señor JLlan Nepomuceno Jaramillo 
Nieto y la señora Olga Polanco Patiño al señor Luis Carlos Maya Alvarez. 

• Escritura Publica No. 191 del día 05 de febrero de 2002, de la notaria tercera del circulo 
Notarial de Armenia, naturaleza del acto Compraventa. 

• Certificado de Tradición correspondiente al predio denominado: 1) "LA ROCHELA", 
ubicado en la vereda EL LAUREL jurisdicción del MUNICIPIO de QUIMBAYA, identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-58372 y ficha catastral número 
63594000200040138000, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
el día diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

• Formato de información de costos del proyecto, obra o actividad, para la liquidación de tarifa 
por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, debidamente diligenciado por valor de 
$(179.000.000). 

• Factura No.6961 del día 27 de octubre de 2022 por concepto de servicio de evaluación y 
seguimiento ambiental por valor de ($649.762.000). 

• Radicado 11168-21 del 16 de septiembre de 2021, con el anexo de recibo de caja No 4975 
del 16 de septiembre de 2021. 

• Documento denominado prueba dbffi
,
peU'dlpredio denominado: 1) "LA ROCHELA", 

ubicado en la vereda EL LAURELjuriidicáón/&l1'ÑUNICIPIO  de QUIMBAYA. 
_______________________.  

flofr7'enc4 cC ¡ec&ozS 
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• Documento denominado Programa de ahorro y uso eficiente del agua. 

• Un Plano y CD que contiene información de planta general y detalles del sistema de 
abastecimiento. 

Que se acompañó por parte de personal de la subdirección de regulación y control, la supervisión 
de prueba de bombeo el día 12 de septiembre de 2022, de acuerdo al acta de visita No 51138. 

Que, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., estableció en el formato 
denominado "LIQUIDA ClON DE COBRO DE TARIFAS DE TPi1MffESAMBIENTALESÇ' la tarifa a 
pagar por los servicios de evaluación y seguimiento ambiental por parte del interesado por un 
valor de ($649.762.000). 

Que en el procedimiento de una actuación administrativa, de carácter ambiental, constituye un 
deber para la Administración proferir un AUTO DE INICIO DE TRAMITE, cuando se reciba 
una petición o se comience de oficio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993 "Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental —SINA y se dictan otras 
disposiciones'; dicha norma dispone: 'ARTICULO 70.- DeI Trámite de las Petidones de 
Intervención. La entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar una 
actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de 
trámite que notificará y publicará..." 

Que el Capítulo 2 Sección 5 artículo 2.2.3.2.5.1. del Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual 
se expide el Decreto Unico Reglamentario del SectorAmbiente y Desarrollo Sostenible", dispone 
"El Derecho al uso de las aguas y de los cauces se adquiere de conformidad con el artículo 51 
del Decreto - Ley 28.11 de 1974: 

a. Por ministerio de la ley; 
b. Por concesión; 
c. Por permiso, y 
d. Por asociación." 

Que la sección 9 del Capítulo 2 consagra en los artículos 2.2.3.2.9.1. y 2.2.3.2.9.2. del Decreto 
1076 de 2015, los requisitos formales para solicitar una concesión de aguas, señalando entre 
otros, que "las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen 
aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley 
requieren concesión..." 

Que la sección 7 del Capftulo 2 consagra en el artículo 2.2.3.2.7.1. del Decreto 1076 de 2015, 
dispuso los diferentes fines para aquellas personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
que requieran de la concesión de aguas. 

Que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, de conformidad con 
el artículo 31, numeral 9 de la Ley 99 de 1993, tiene dentro de sus funciones la de otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de 
actividades que afectan o puedan afectar el medio ambiente. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: 
"Exigir constancias, certificaciones o reposen en la respectiva Entidad". 

C,c.,DnAwós1cRl$a3I tOL1 
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De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la 
prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen las 
actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los 
procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos 
puramente formales, entre otrQs y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando 
el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas 
en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simpllflcar, 
suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración públlca' 

Que la Corporadón Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de 
la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones 
de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceflirse a los postulados de la buena 
fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así 
la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que de acuerdo con la solicitud presentada ante esta Corporación, este Despacho procederá a 
la expedición del Auto de Inicio de trámite de la actuación administrativa, tendiente a obtener 
concesión de aguas subterráneas para uso agrícola, en beneficio del predio denominado: 1) 
"LA ROCHELA", ubicado en la vereda EL LAUREL jurisdicdón del MUNICIPIO de 
QUIMBAYA, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-58372 y ficha 
catastral número 63594000200040138000, toda vez que con la solicitud presentada se 
allegó toda la documentación requerida para tal fin, y la misma reposa en el expediente 
administrativo número 13130-22. 

En virtud de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - INICIAR por parte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., la Actuación Administrativa de CONCESION DE AGUAS 
SUBTERRANEAS para uso agrícola, presentada el señor JUAN NEPOMUCENO 
JARAMILLO NIETO, identificado con cédula de ciudadanía número 7.521.109, quien actúa en 
calidad de copropietario, en beneficio del predio denominado: 1) "LA ROCHELA", ubicado en 
la vereda EL LAUREL jurisdicción del MUNICIPIO de QUIMBAYA, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria número 280-58372 y ficha catastral número 
63594000200040138000, de acuerdo a la documentación presentada en la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - Ordenar por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., visita técnica a costa del interesado al 
sitio objeto del presente Auto. 

ARTÍCULO TERCERO: - NOTIFIQUESE el contenido del presente Auto de Inicio a los señores 
JUAN NEPOMUCENO JARAMILLO NIETO, identificado con cédula de ciudadanía número 
7.521.109, OLGA POLANCO PATINO identificada con cédula de ciudadanía número 
7.521.109, en calidad de copropietariosi4  ar o?ijM CARLOS MAYA ALVAREZ identificado 
con cédula de ciudadanía número 43.72808jçalidad de apoderado o a quien haga sus 
veces, de conformidad con lo preceptt ÉPCL*337 de 2011, advirtiéndose que con la 
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expedición del presente Auto no se ha otorgado aún la Concesión de Aguas 
Subterráneas objeto de la solicitud. 

ARTÍCULO CUARTO: - PUBLICAR el presente auto a costa del interesado en el Boletín 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q., de 
conformidad con el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, y  la resolución de bienes y servicios, 
expedida por esta Corporación. 

ARTÍCULO QUINTO: - De conformidad con lo establecido por el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de un Auto de Trámite, conforme con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia, Quindío, 8 de noviembre de 2022. 

NOTIFÍ • UESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ptdecre_do et 
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EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución No.1035 del 03 de 
mayo del 2019, y  a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

CONSIDERANDO 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 13065-22, el día veinticinco (25) de 
octubre del año dos mil veintidós (2022), el señor ROBERTO JAIRO JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.389.033 expedida en el Municipio de 
Armenia (Q), quien actúa en calidad de representante legal del DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO identificado con Nit número 890.001.639-1; presentó ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, solicitud tendiente a obtener PERMISO 
DE OCUPACION DE CAUCE, en la Quebrada Hojas Anchas en la curva denominada los 
Quemados en la vía secundaria Circasia Montenegro 29BQN03, donde se realizara una 
construcción de alcantarilla 36. 

Que la Subdirección de Regulación y Control de la Corporáción, se permite aclarar que el 
señor Roberto Jairo Jaramillo, quien actúa en calidad de representante legal del 
Departamento del Quindío, allegó certificación expedida por la Secretaria de Aguas e 
Infraestructura, donde certifica que las abscisas K1+685 a K1+700 sector conocido como 
curva de los quemados está localizado en la vía Circasia Montenegro, que es una vía 
secundaria con código 29BQN03, según Resolución 0005950 del 31 de diciembre del 2015, 
Categorización de la Red Vía Nacional Departamento del Quindío expedida por el Ministerio 
de Transporte. 

Que, con la solicitud anterior, la interesada acompaño los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de solicitud de ocupación de cauce, radicado bajo el 
número 13065-22, debidamente firmado por el señor Roberto Jairo Jaramillo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.389.033 expedida en el Municipio 
de Armenia (Q),  en calidad de representante legal del Departamento del Quindío. 

• Formato de autorización de notificación por correo electrónico debidamente firmado 
por el señor Roberto Jairo Jaramillo, identificado con cédula de ciudadanía número 
18.389.033 expedida en el Municipio de Armenia (Q). 

Oficio de solicitud de trámite de documentación de permiso de ocupación de cauce. 

• Resolución número 0005950 del 31 de diciembre de 2015, por la cual se expide la 
categorización de las vías que conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red 
Vial Nacional Correspondientes al Departamento del Quindío. 

• Copia del Certificado expedido por La Secretaria de Aguas e Infraestructura. 

• Copia de la cedula de ciudadanía del señor Roberto Jairo Jaramillo, identificado con 
cédula de ciudadanía número 18.389.033 expedida en el Municipio de Armenia (Q). 

• Copia del Acta de posesión del Gobernador del Quindío el señor Roberto Jairo 
Jaramillo Cárdenas. 

Pwee5'etda et jcdxors 
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• Documento denominado informe geotécnico para el diseño de cimentaciones 
mejoramiento de la vía circasia — Montenegro puente vía- Circasia Montenegro ruta 
29BQN03 K1+703 municipio de circasia — Departamento del Quindío. 

• Veinte (20) Planos y CD. 

• Formato información costos del proyecto, obra o actividad, para la liquidación de la 
tarifa por servicios de evaluación ambiental por valor de $(1.000.000.000). 

• Uquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, por un 
valor total de ($714.346.000). 

• Factura No.6922 del 25 de octubre de 2022, por concepto de evaluación y 
seguimiento de trámite de ocupación de cauce por valor de ($714.346.000). 

Que en el procedimiento de una actuación administrativa, de carácter ambiental, constituye 
un deber para la Administración proferir un AUTO DE INICIO DE TRAMITE, cuando se 
reciba una petición o se comience de oficio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
70 de la Ley 99 de 1993 "Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación de/medio ambiente y/os 
recursos natura/es renovables, se organiza el Sistema NacionalAmbiental —SINA y se dictan 
otras disposiciones", dicha norma dispone: 'ARTICULO 70.- De! Trámite de las 
Peticiones de Intervención. La entidad administrativa competente al recibir una petición 
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto 
de iniciación de trámite que notificará y pubilcará... 

Que el Capítulo 2 Sección 5 artículo 2.2.3.2.5.1. del Decreto 1076 de 2015 "Por medio del 
cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenibid' 
(artículo 28 del Decreto 1541 de 1978) dispone "El Derecho al uso de las aguas y de los 
cauces se adquiere de conformidad con el artículo 51 del Decreto - Ley 2811 de 1974: 

a. Por ministerio de la ley; 
A Por concesión; 
c. Por permiso, y 
d. Por asociación." 

Que el artículo 102 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que: "Quien pretenda construir 
obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar 
autorización" 

Que para el caso particular el permiso de ocupación de cauce tiene por objeto regular las 
intervenciones sobre los cauces considerando las implicaciones de estas sobre la generación 
de procesos erosivos, generación de riesgos y deterioro de la calidad ambiental sobre el 
cauce de una corriente de agua natural. 

Que la sección 12 del Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.12.1. y siguientes del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 104, y siguientes del Decreto 1541 de 1978), desarrolla el permiso de 
ocupación de cauces, playas y lechos. 

Que la sección 12 del Capítulo 2 artículo 2.2.3.2.12.1. del Decreto 1076 de 2015 (artículo 
104 del Decreto 1541 de 1978) señala: "La construcción de obras que ocupen el cauce de 
una corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las condiciones 
que establezca la AutoridadAmbiental competente. Igualmente se requerira' permiso cuando 
se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas (...,Y' 

P'wet9en& ci jccbna 
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Que la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015 y  el Decreto Ley 2811 de 1974, definen la 
necesidad de solicitar permiso ante la autoridad ambiental, antes de ejecutar cualquier tipo 
de obra dvii sobre el cauce de una corriente de agua natural. 

Que se entiende por cauce natural la faja de terreno que ocupan las aguas de una corriente 
al alcanzar sus niveles máximos por efecto de las crecientes ordinarias; y por lecho de los 
depósitos naturales de aguas, el suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios 
por efecto de lluvias o deshielo. 

Que el permiso de ocupación de cauce se debe exigir en los siguientes casos: 

— Ejecución de obras que ocupen el cauce de las corrientes, permanentes o intermitentes. 

— Construcción de obras para la rectificación de cauces, defensa de taludes marginales, 
estabilización de laderas o control de inundaciones. 

— Establecimiento de servicios de turismo, recreación o deporte en corrientes, lagos y demás 
depósitos de agua. 

Que, conforme a la normatividad ambiental, la ejecución de obras que ocupen un cauce o 
depósito de aguas requiere permiso pues esta ocupación puede ocasionar deterioros graves 
a los recursos naturales, al medio ambiente o introducir modificaciones considerables al 
paisaje, por lo cual se estableció el cumplimiento de requisitos, términos, condiciones y 
obligaciones con el fin de prevenir, mitigar, o compensar los efectos ambientales que dicha 
obra puede generar. 

Que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, de conformidad 
con el artículo 31, numeral 9 de la Ley 99 de 1993, tiene dentro de sus funciones la de 
otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afectan o puedan afectar el medio ambiente. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 
la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil dieciséis 
(2016), "Por la cual se modifica el Manual Específica de Funciones y Competencias Laborales 
de los empleos de la Corporación Autónoma Regional del Quindía'f, modificada por las 
Resoluciones números 00000066 y 00000081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de 
enero de dos mil diecisiete (2017), modificada por la Resolución No.1035 del 03 de mayo 
del 2019, y a su vez modificada por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas en copcvrdancia  oj el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual 
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se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración públlca'( 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo tos postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: 

"Artículo 83: Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceflirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información 
aportada al presente trámite. 

Que, de acuerdo con la solicitud presentada ante esta Corporación, este Despacho 
procederá a la expedición del Auto de Inicio de trámite de la actuación administrativa, 
tendiente a obtener permiso de ocupación de cauce en la Quebrada Hojas Anchas en la 
curva denominada los Quemados en la vía secundaria Circasia Montenegro 29BQN03, donde 
se realizará una construcción de alcantarilla 36. 

En virtud de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - INICIAR por parte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., la Actuación Administrativa de PERMISO DE 
OCUPACION DE CAUCE, presentada por el sefior ROBERTO JAIRO JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 18.389.033 expedida en el Municipio de 
Armenia (Q), quien actúa en calidad de representante legal del DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO identificado con Nit número 890.001.639-1; en la Quebrada Hojas Anchas en la 
curva denominada los Quemados en la vía secundaria Circasia Montenegro 298QN03, donde 
se realizará una construcción de alcantarilla 36. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFIQUESE el contenido del presente Auto de Inicio al señor 
ROBERTO JAIRO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía número 18.389.033 
expedida en el Municipio de Armenia (Q), quien actúa en calidad de representante legal del 
Departamento del Quindío identificado con Mt número 890.001.639-1, o a quien haga sus 
veces debidamente constituido de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011, 
advirtiéndose que con la expedición del presente Auto no se ha otorgado aún el 
Permiso de Ocupación de Cauce, objeto de la solicitud. 

ARTÍCULO TERCERO: - Por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., ordenar visita técnica a costa del 
interesado y evaluar la solicitud de permiso de ocupación de cauce, con el fin de establecer 
la viabilidad ambiental del otorgamiento del permiso. 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE el encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberá ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: - De conformidad con lo establecido por el artículo 69 de la Ley 99 
de 1993, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite. 

ARTÍCULO SEXTO- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de un Auto de Trámite, conforme con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Proee9iau4 d ¡atine 

9 caLLe 19 Norte # 19-55 S.l Mercedes del Norte o servicioaLcliente@crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643  -3174274417 



lela Aiv- ezPa 
Abogada Contratis 

Revisión Técnica: 

slaborcS: 

¿7 
UKE OSPINA 

fin y Control Ambiental 

  

PLan de Acción Institucional 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

 

1/ 

 

 

AUTO INICIO SRCA-AIOC-779-08-2022 DEL DIA OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022), "PERMISO OCUPACIÓN DE CAUCE SOLICITADO POR EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO — EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. 13065-22" 

Página 5 de 5 

Dado en Armenia, Quindío, el día 8 de noviembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en 
la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por 
la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero 
de 2017, modificada por la Resoludón No.1035 del 03 de mayo del 2019, y a su vez modificada 
por la Resolución No.1861 del 14 de septiembre del 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

CONSIDERANDO 

Que mediante solicitud radicada bajo el número 11202-22, el día 12 de septiembre de 2022, 
la señora YESICA MARIA GARAY PRIMERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.070.586.949 de Girardot, quien actúa en calidad de autorizada por parte de la 
sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A identificada con número de N1T 
860.037.900-4 domiciliada en Cali (y), representada legalmente por el señor JULIAN 
ANDRES PERDOMO ARANGO identificado con cedula de ciudadanía número 94.521.242 
expedida Cali CV), quien a su vez actúa en calidad de apoderado de la FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A identificada con número de NIT 800182281-5, representada legalmente 
por el señor JESUS MAURICIO ROJAS ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía número 
80.441594 expedida Bogotá, fiducia que actúa en calidad de propietaria; presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, solicitud tendiente a 
obtener PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE, en los predios denominados: 1) LOTE 
"PARQUE INDUSTRIAL Y DE TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" - VIA 
DE ACCESO 1, identificado con matricula inmobiliaria número 280-191817 y ficha catastral 
número 01010000005300029000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.2, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191792 y ficha catastral número 
01010000005300010000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.3, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191793 y ficha catastral número 
01010000005300090000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.4, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191794 y ficha catastral número 
01010000005300080000000000000; 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.5, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191795 y ficha catastral número 
01010000005300070000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.6, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191796 y ficha catastral número 
01010000005300060000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.7, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191797 y ficha catastral número 
01010000005300050000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.8, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191798 y ficha catastral número 
01010000005300018000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.9, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191799 y  ficha catastral número 
01010000005300019000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.10, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191800 y ficha catastral número 
01010000005300020000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOSdBT JtbS" —LOTE NRO.11, identificado con 
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matricula inmobiliaria número 280-191801 y ficha catastral número 
01010000005300021000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.12, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191802 y ficha catastral número 
01010000005300004000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.13, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191803 y ficha catastral número 
01010000005300017000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.14, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191804 y ficha catastral número 
01010000005300026000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.15, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191805 y ficha catastral número 
01010000005300025000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.16, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191806 y ficha catastral número 
01010000005300024000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.17, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191807 y ficha catastral número 
01010000005300023000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.18, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191808 y ficha catastral número 
01010000005300022000000000000, ubicados en la VEREDA SAN PEDRO, jurisdicción 
del MUNICIPIO de ARMENIA, donde se realizará la obra de 11CONSTRUCCION DE TRES 
CABEZALES DE DESCARG'A DE SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DEL PROYECTO TORREBRISA 
AL CAUCE DE LA QUEBRADA SN (ORlEN TAL)' 

Que, con la solicitud anterior, el interesado acompaño los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de solicitud de Ocupación de Cauce, radicado bajo el 
número 11202-22, debidamente firmado por la señora Yesica María Garay Primero, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.070.586.949, quien actúa en calidad 
de autorizada por parte de la sociedad Constructora Bolívar Cali S.A. 

• Oficio de solicitud de permiso de ocupación de cauce de manejo de aguas lluvias del 
proyecto torre brisa a cargo de la Constructora Brisa. 

• Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor Julián Andrés Perdomo Arango 
identificado con número 94.521.242 expedida Cali (y). 

• Certificado de existencia y representación legal de sociedad Constructora Bolívar Cali 
S.A identificada con número de NIT 860.037.900-4 domiciliada en Cali (y), expedido 
por la Cámara de Comercio de Cali, el día 01 de septiembre del año 2022. 

• Certificado de existencia y representación legal de sociedad Fiduciaria Davivienda S.A 
identificada con número de Nif 800182281-5, representada legalmente por el señor 
Jesús Mauricio Rojas Ortiz identificado con cedula de ciudadanía número 80.441.594 
expedida Bogotá, el día 03 de octubre del año 2022. 

• Documento denominado poder especial conferido por el representante legal de la 
Fiduciaria Davivienda S.A a la Constructora Bolívar Cali S.A. 

• Documento denominado autoación,caido  por el representante legal de la 
Constructora Bolívar Cali a Garay Primero. 
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• Documento de Autorización por correo electrónico. 

• Certificado de tradición de los 1$ predios que conforman los puntos de ocupación de 
cauce. 

• Documento denominado estudio hidrológico e hidráulico de la quebrada SN (Oriental) 
del proyecto Torre Brisa en el Municipio de Armenia, Quindío. 

• Documento denominado estudio de hidrología e hidráulica quebrada innominada e 
intermitente. 

• Documento denominado Estudio de suelo. 

• Documento denominado memoria de cálculo instalaciones hidrosanitarias. 

• Seis (06) Planos y un (CD). 

• Formato información costos del proyecto, obra o actividad, para la liquidación de la 
tarifa por servicios de evaluación ambiental por valor de $(2.077.110.000). 

• Uquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, por un valor 
total de ($714.346.000). 

• Factura electrónica de Pago 50-3402 del día 12 de septiembre de 2022, por concepto 
de servicio de evaluación y seguimiento ambiental permiso de ocupación de cauce por 
valor de ($714.346.000). 

Que, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., estableció en el formato 
denominado "LIQL/IDACION DE COBRO DE TARIFAS DE TRAMITES AMBlEN TALES' la tarifa 
a pagar por los servicios de evaluación y seguimiento ambiental por parte del interesado por 
un valor de ($714.346.000). 

Que en el procedimiento de una actuación administrativa, de carácter ambiental, constituye 
un deber para la Administración proferir un AUTO DE INICIO DE TRAMITE, cuando se 
reciba una petición o se comience de oficio, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
70 de la Ley 99 de 1993 "Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se 
reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental —SINA y se dictan 
otras disposidones' dicha norma dispone: 'ARTICULO 70.- DeI Trámite de/as Peticiones 
de Intervención. La entidad administrativa competente al recibir una petición para iniciar 
una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación 
de trámite que notificará y publicará..." 

Que el Capítulo 2 Sección 5 artículo 2.2.3.2.5.1. del Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual 
se expide el Decreto Unico Reglamentado del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 
(artículo 28 del Decreto 1541 de 1978) dispone "El Derecho al uso de las aguas y de los cauces 
se adquiere de conformidad con el artículo 51 del Decreto - Ley 28.11 de 1974: 

a. Por ministerio de la ley; 
b. Por concesión; 
c. Por permiso, y 
d. Por asociación. 
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Que el artículo 102 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que: "Quien pretenda construir 
obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar autoriza cfo'n" 

Que para el caso particular el permiso de ocupación de cauce tiene por objeto regular las 
intervenciones sobre los cauces considerando las implicaciones de estas sobre la generación 
de procesos erosivos, generación de riesgos y deterioro de la calidad ambiental sobre el cauce 
de una corriente de agua natural. 

Que la sección 12 del Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.12.1. y siguientes del Decreto 1076 de 2015 
(artículo 104, y  siguientes del Decreto 1541 de 1978), desarrolla el permiso de ocupación de 
cauces, playas y lechos. 

Que la sección 12 del capítulo 2 artículo 2.2.3.2.12.1. del Decreto 1076 de 2015 (artículo 104 
del Decreto 1541 de 1978) seHala: "La construcción de obras que ocupen el cauce de una 
corriente o depósito de agua requiere autorización, que se otorgará en las condidones que 
establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá permiso cuando se 
trate de la ocupación permanente o transitoria de playas (.7' 

Que la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015 y el Decreto Ley 2811 de 1974, definen la 
necesidad de solicitar permiso ante la autoridad ambiental, antes de ejecutar cualquier tipo de 
obra civil sobre el cauce de una corriente de agua natural. 

Que se entiende por cauce natural la faja de terreno que ocupan las aguas de una corriente 
al alcanzar sus niveles máximos por efecto de las crecientes ordinarias; y por lecho de los 
depósitos naturales de aguas, el suelo que ocupan hasta donde llegan los niveles ordinarios 
por efecto de lluvias o deshielo. 

Que el permiso de ocupación de cauce se debe exigir en los siguientes casos: 

— Ejecución de obras que ocupen el cauce de las corrientes, permanentes o intermitentes. 

— construcción de obras para la rectificación de cauces, defensa de taludes marginales, 
estabilización de laderas o control de inundaciones. 

— Establecimiento de servicios de turismo, recreación o deporte en corrientes, lagos y demás 
depósitos de agua. 

Que, conforme a la normatividad ambiental, la ejecución de obras que ocupen un cauce o 
depósito de aguas requiere permiso pues esta ocupación puede ocasionar deterioros graves a 
los recursos naturales, al medio ambiente o introducir modificaciones considerables al paisaje, 
por lo cual se estableció el cumplimiento de requisitos, términos, condiciones y obligaciones 
con el fin de prevenir, mitigar, o compensar los efectos ambientales que dicha obra puede 
generar. 

Que la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, de conformidad 
con el artículo 31, numeral 9 de la Ley 99 de 1993, tiene dentro de sus funciones la de otorgar 
concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afectan o puedan afectar el medio ambiente. 

Que la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R.Q., expidió 
la Resolución número 2169 de fecha doce (12) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016), "Por 
la cual se modifica el Manual Específico de Fun dones y competencias Laborales de los empleos 
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de la Corporación Autónoma Regional del Quindío", modificada por las Resoluciones números 
00000066 y  00000081 de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), modificada por la Resolución No.1035 del 03 de mayo del 2019, y a su vez modificada 
por la Resolución F'lo.1861 del 14 de septiembre del 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 1437 
de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 4: 
"Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". De 
igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre la 
prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seflalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que los 
procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos 
puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan 
con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando 
el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas 
en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simpilficar, 
suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administradón pública' 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de 
la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: 

"Artículo 83: Las actua dones de los particulares y de las autorida des públicas deberán ceflirse 
a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que, de acuerdo con la solicitud presentada ante esta Corporación, este Despacho procederá 
a la expedición del Auto de Inicio de trámite de la actuación administrativa, tendiente a obtener 
permiso de ocupación de cauce, en los predios denominados: 1) LOTE "PARQUE 
INDUSTRIAL Y DE TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" - VIA DE 
ACCESO 1, identificado con matricula inmobiliaria número 280-191817 y ficha catastral 
número 01010000005300029000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNEERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.2, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191792 y ficha catastral número 
01010000005300010000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.3, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191793 y  ficha catastral número 
01010000005300090000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.4, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191794 y ficha catastral número 
01010000005300080000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.5, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191795 y ficha catastral número 
01010000005300070000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.6, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191796 y ficha catastral número 

O1010000005300060000000000E!0I E "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
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TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.7, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191797 y ficha catastral número 
01010000005300050000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.8, identificado con 
matricula inmobfliaria número 280-191798 y ficha catastral número 
01010000005300018000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.9, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191799 y ficha catastral número 
01010000005300019000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.10, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191800 y ficha catastral número 
01010000005300020000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.11, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191801 y ficha catastral número 
01010000005300021000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.12, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191802 y ficha catastral número 
01010000005300004000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.13, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191803 y ficha catastral número 
01010000005300017000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.14, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191804 y ficha catastral número 
01010000005300026000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.15, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191805 y ficha catastral número 
01010000005300025000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.16, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191806 y ficha catastral número 
01010000005300024000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.17, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191807 y ficha catastral número 
01010000005300023000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.18, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191808 y ficha catastral número 
01010000005300022000000000000, ubicado en la VEREDA SAN PEDRO, jurisdicción 
del MUNICIPIO de ARMENIA, donde se realizará la obra de 11CONSTRLJCCION DE TRES 
CABEZALES DE DESCARGA DE SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DEL PROYECTO TORREBPJSA 
AL CAUCE DE LA QUEBRADA SN (ORJEÍVTAL)'( 

En virtud de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: - INICIAR por parte de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., la Actuación Administrativa de PERMISO DE 
OCUPACION DE CAUCE, presentada por la FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A identificada 
con número de MIT 800182281-5, representada legalmente por el seííor JESUS MAURICIO 
ROJAS ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía número 80.441.594 expedida Bogotá, 
a través de su apoderado la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI SA identificada áon 
número de MIT 860.037.900-4 domic[i,4.sn representada legalmente por el seíior 
JULIAN ANDRES PERDOMO ARjg4n91ç9do con cedula de ciudadanía número 
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94.521.242 expedida Cali (y), a realizar la obra de "CONSTRUCCIÓfi/DE TRES CA BEZALES DE 
DESCARGA DE SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DEL PRO VECTO TORREBPJSA AL CAUCE DE 
LA QUEBRADA SN (ORTENTAL), en los predios denominados: 1) LOTE "PARQUE 
INDUSTRIAL Y DE TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" - VTA DE 
ACCESO 1, identificado con matricula inmobiliaria número 280-191817 y ficha catastral 
número 01010000005300029000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.2, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191792 y ficha catastral número 
01010000005300010000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.3, identificado con 
matrlcula inmobiliaria número 280-191793 y ficha catastral número 
01010000005300090000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.4, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191794 y ficha catastral número 
01010000005300080000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.5, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191795 y ficha catastral número 
01010000005300070000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.6, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191796 y ficha catastral número 
01010000005300060000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.7, identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-191797 y ficha catastral número 
01010000005300050000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.8, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191798 y ficha catastral número 
01010000005300018000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.9, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191799 y ficha catastral número 
01010000005300019000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.10, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191800 y ficha catastral número 
01010000005300020000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.11, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191801 y ficha catastral número 
01010000005300021000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.12, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191802 y ficha catastral número 
01010000005300004000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.13, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191803 y ficha catastral número 
01010000005300017000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.14, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191804 y ficha catastral número 
01010000005300026000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.15, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191805 y ficha catastral número 
01010000005300025000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.16, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191806 y ficha catastral número 
01010000005300024000000000000, 1) LOTE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
TR.ASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.17, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191807 y ficha catastral número 

01010000005300023000000000,!Ófl StótE "PARQUE INDUSTRIAL Y DE 
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TRASNFERENCIA DE CARGA LOS CARABINEROS" —LOTE NRO.18, identificado con 
matricula inmobiliaria número 280-191808 y  ficha catastral número 
01010000005300022000000000000, ubicados en la VEREDA SAN PEDRO, jurisdicción 
del MUNICIPIO de ARMENIA, de acuerdo a la documentación presentada en la solicitud. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - NOTIFIQUESE el contenido del presente Auto de inicio a la 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A, representada legalmente por el sefior JESUS MAURICIO 
ROJAS ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía número 80.441.594 expedida Bogotá, 
a través de su apoderado la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, representada 
legalmente por el sefior JULIAN ANDRES PERDOMO ARANGO, y a la seílora YESICA 
MARIA GARAY PRIMERO, quien actúa en calidad de autorizada, o quien haga sus veces 
debidamente constituida, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011, 
advirtiéndose que con la expedición del presente Auto no se ha otorgado aún el 
Permiso de Ocupación de Cauce, objeto de la solicitud. 

ARTÍCULO TERCERO: - Por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., ordenar visita técnica a costa del 
interesado y evaluar la solicitud de permiso de ocupación de cauce, con el fin de establecer la 
viabilidad ambiental del otorgamiento del permiso. 

ARTÍCULO CUARTO: PUBLÍQUESE el encabezado y la parte Resolutiva del presente Acto 
Administrativo deberá ser publicados en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: - De conformidad con lo establecido por el artículo 69 de la Ley 99 de 
1993, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite. 

ARTÍCULO SEXTO- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de un Auto de Trámite, conforme con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia, Quindío, el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

e- 
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